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Visto el Expediente Digital Nº F01C0-20220000009 de fecha 17 de abril de 2022 de la 
Facultad de Medicina, sobre emisión de resolución decanal de la directiva para la 

incorporación de la responsabilidad social universitaria – extensión social en las 

asignaturas de las escuelas profesionales. 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, según el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en su Art. 22º a 
la letra dice: «Autonomía de la Facultades. Cada Facultad goza de plena autonomía en el 
manejo administrativo, económico y académico y se mantiene en el marco de las políticas y 

normativas que emitan las instancias de gobierno de la universidad»; 
 

Que los artículos 124º y 125º del Capítulo XIII de la Ley Universitaria - Ley N.º 30220, 

señalan, entre otros, que la responsabilidad social es fundamento de la vida universitaria, 
contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad y compromete a toda la 

comunidad universitaria (…) cada universidad promueve la implementación de la 

responsabilidad social y reconoce los esfuerzos de las instancias y los miembros de la 
comunidad universitaria para este propósito; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 003443-2022-R/UNMSM se aprueba la DIRECTIVA 

N.º 01-DGRS-2019, DIRECTIVA GENERAL PARA LA GESTIÓN DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, que en fojas ocho 

(08) forma parte de la presente resolución 

 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 007836-2021-R/UNMSM se designa a partir del 12 

de enero de 2021, a doña JULIA MARIA EUGENIA LEMA MORALES, con Código N° 037435, 

Profesora Asociada  a TC 40 horas, como Directora del Centro de Responsabilidad Social y 
Extensión Universitaria de la Facultad de Medicina; 

 

Que, mediante Oficio Nº 000025-2022-CERSEU-FM/UNMSM, la Directora del Centro de 
Responsabilidad Social y Extensión Universitaria de la Facultad de Medicina, remite la 

directiva para la incorporación de la responsabilidad social y extensión social en las 

asignaturas de las escuelas profesionales de la facultad de medicina de la UNMSM, la cual ha sido 

compartida, en su versión preliminar con directores de Escuelas Profesionales y de 
Departamentos Académicos; asimismo, ha sido presentada en reunión presencial 

simultánea con virtual, recibiendo sugerencias, opiniones de los docentes participantes, lo 

que ha permitido elaborar y presentar la versión final; 
 

Que, es de importancia contar con la directiva considerando que se establece las 

orientaciones para la integración de la responsabilidad social-extensión social en las 
asignaturas de las Escuelas Profesionales de la Facultad, orientada a asegurar la formación 

integral de los estudiantes para el logro de la competencia específica de responsabilidad 

social y ciudadanía de la Facultad, en busca de impactos positivos en la comunidad interna 

y externa; y 
 

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220 con cargo a dar 

cuenta al Consejo de Facultad; 
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SE RESUELVE: 
 

1º Aprobar, en vías de regularización la DIRECTIVA PARA LA INCORPORACIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y EXTENSIÓN SOCIAL EN LAS 
ASIGNATURAS DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, según 

anexo que forma parte de la presente resolución. 

 
2º. Encargar al Centro de Responsabilidad Social y Extensión Universitaria el 

cumplimiento de la presente resolución. 

 
3º. Elevar la presente Resolución al Rectorado de la Universidad para su conocimiento. 

 

 
 

 

 
Regístrese, comuníquese, archívese 
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